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DECRETO por el que se derogan diversas disposiciones del Código Penal Federal y se adicionan diversas 
disposiciones al Código Civil Federal. 
 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República. 
 
  FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 
 
  Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

 
DECRETO 

 
  "EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 
 
  SE DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL Y SE ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES AL CÓDIGO CIVIL FEDERAL. 
 
  ARTÍCULO PRIMERO.- Se derogan los artículos 350, 351, 352, 353, 354, 355, 356, 357, 358, 359, 360, 361, 362 y 363 
del Código Penal Federal, para quedar como sigue: 
 
  Artículo 350.- (Se deroga). 
 
  Artículo 351.- (Se deroga). 
 
  Artículo 352.- (Se deroga). 
 
  Artículo 353.- (Se deroga). 
 
  Artículo 354.- (Se deroga). 
 
  Artículo 355.- (Se deroga). 
 
  Artículo 356.- (Se deroga). 
 
  Artículo 357.- (Se deroga). 
 
  Artículo 358.- (Se deroga). 
 
  Artículo 359.- (Se deroga). 
 
  Artículo 360.- (Se deroga). 
 
  Artículo 361.- (Se deroga). 
 
  Artículo 362.- (Se deroga). 
 
  Artículo 363.- (Se deroga). 
 
  ARTÍCULO SEGUNDO.- Se adicionan los párrafos, sexto con cuatro fracciones, séptimo y octavo al artículo 1916 y el 
párrafo tercero, al artículo 1916 Bis del Código Civil Federal, para quedar como sigue: 
 
  Artículo 1916. ... 
  ... 
  ... 
  ... 
  ... 
 
  Estarán sujetos a la reparación del daño moral de acuerdo a lo establecido por este ordenamiento y, por lo tanto, las 
conductas descritas se considerarán como hechos ilícitos: 
 
  I. El que comunique a una o más personas la imputación que se hace a otra persona física o moral, de un hecho cierto o 
falso, determinado o indeterminado, que pueda causarle deshonra, descrédito, perjuicio, o exponerlo al desprecio de 
alguien; 
 
  II. El que impute a otro un hecho determinado y calificado como delito por la ley, si este hecho es falso, o es inocente la 
persona a quien se imputa; 
 
  III. El que presente denuncias o querellas calumniosas, entendiéndose por tales aquellas en que su autor imputa un delito 
a persona determinada, sabiendo que ésta es inocente o que aquél no se ha cometido, y 
 
  IV. Al que ofenda el honor, ataque la vida privada o la imagen propia de una persona. 
 
  La reparación del daño moral con relación al párrafo e incisos anteriores deberá contener la obligación de la rectificación o 
respuesta de la información difundida en el mismo medio donde fue publicada y con el mismo espacio y la misma 
circulación o audiencia a que fue dirigida la información original, esto sin menoscabo de lo establecido en el párrafo quinto 
del presente artículo. 
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  La reproducción fiel de información no da lugar al daño moral, aun en los casos en que la información reproducida no sea 
correcta y pueda dañar el honor de alguna persona, pues no constituye una responsabilidad para el que difunde dicha 
información, siempre y cuando se cite la fuente de donde se obtuvo. 
 
  Artículo 1916 Bis.-...... 
  ........ 
 
  En ningún caso se considerarán ofensas al honor las opiniones desfavorables de la crítica literaria, artística, histórica, 
científica o profesional. Tampoco se considerarán ofensivas las opiniones desfavorables realizadas en cumplimiento de un 
deber o ejerciendo un derecho cuando el modo de proceder o la falta de reserva no tenga un propósito ofensivo. 
 

TRANSITORIO 
 
  ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
  México, D.F., a 6 de marzo de 2007.- Dip. Jorge Zermeño Infante, Presidente.- Sen. Manlio Fabio Beltrones Rivera, 
Presidente.- Dip. Ma. Mercedes Maciel Ortiz, Secretaria.- Sen. Ludivina Menchaca Castellanos, Secretaria.- Rúbricas." 
 
  En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder Ejecutivo 
Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los doce días del mes de abril de dos mil siete.- Felipe de Jesús 
Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Francisco Javier Ramírez Acuña.- Rúbrica. 
 


